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Hoy, es para nosotros un dia de júbilo.
La Escuela Mercantil, á cuya creación hemos contribuido en la 

medida de nuestras escasas fuerzas, inaugura solemnemente sus tra
bajos, después de un cortísimo período preparatorio, que, gracias á. la 
actividad de las Comisiones, ha bastado para dar forma á su organismo 
eligiendo el profesorado y preparando el programa del primer curso.

Desde hoy en adelante, Mallorca contará con un centro de ense
ñanza, que se hacia indispensable al progresivo desarrollo de su co
mercio, y en nuestra propia Isla, podrán adquirir, los que abracen 
profesión tan honrosa, la instrucción necesaria para ejercer mas tarde 
con provecho este importante ramo del trabajo.

En las poblaciones mercantiles, donde se aprecia con exactitud la 
competencia en los cambios, existen escuelas de comercio, bien oficial
mente sostenidas, bien creadas por iniciativa particular y así se esplica 
que tanto abunden los ilustrados comerciantes y dependientes en aque
llas plazas, cuyo movimiento mercantil, siempre ascendente, es debido 
en gran parte al impulso que tales centros de instrucción comunican 
y vulgarizan entre sus habitantes.

Es creencia general y admitida, no sabemos por qué motivo, que 
así como son necesarios conocimientos estensos, para el ejercicio de 
las facultades y carreras, puede en cambio cualquiera, sin mas nocio
nes que las adquiridas en primera enseñanza, entrar de lleno en el 
intrincado campo de los negocios. Esta opinión, que tal vez nazca de la 
consideración de aquellos escepcionales casos en que se ha llegado por 
una serie de casualidades á la adquisición de una fortuna, sin conoci
mientos ni instrucción especiales, es eminentemente errónea, pues las 
contadas y raras escepciones, son insignificantes al lado de los innu
merables fracasos que á falta de instrucción fueron debidos, y esas 
mismas escepciones que tal vez gracias á mayor disposición innata, 
realizaron beneficios modestos, hubieran llegado seguramente con la 
ciencia del comercio á posiciones elevadísimas.

Si las producciones de la industria, la realización de las concepcio
nes artísticas, el ejercicio de las facultades y carreras, necesitan cono
cimientos especiales é instrucción detallada de las materias que com
prenden,- ¿cómo admitir que el comercio pueda pasarse sin estudio y 
permanecer ignorante, aun de aquello que constituye la esencia de su 
vida?

Inadmisibles por lo absurdas tales teorías, debían pensar los ma
llorquines en llenar el vacío que de un centro de enseñanza comercial 
se sep.tia, cabiendo á nuestro particular amigo D. Alejandro Rogelio, 
la gloria de señalar esta falta y la inmensa honra de ser el primero que 
intentó remediarla.

En una série de lecciones de Derecho Mercantil, esplicadas por 
nuestro amigo hace dos años en el Ateneo, inició ya el pensamiento de 
la creación de una escuela comercial, pensamiento que se arraigó en 
el ánimo de los mallorquines, como germina y crece toda idea generosa 
en el ánimo de los que no son indiferentes al bienestar y progreso de su 
pátria. Desde entonces el proyecto tuvo numerosos prosélitos y cuando 
pasados dos años, el Sr. Roselló quiso llevarlo á cabo, pudo contar con 
compañeros decididos y con el general apoyo de las clases todas de la 
sociedád palmesana.

Demasiado conocidos los detalles mas insignificantes, que prece
dieron y siguieron á la primera convocatoria que se verificó hace esca
samente dos meses en el Ateneo, no nos detendremos siquiera en re
señarlos. Basta saber que el punto de partida era la creación de un
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capital social de cincuenta mil pesetas y que al cabo de pocos dias que
daban suscritas acciones por cerca de ochenta mil, para convencerse 
de la bondad del pensamiento.

La suscripción abierta, promete doblar en poco tiempo el capital 
pedido, y si tenemos en cuenta que no es un negocio lucrativo el que 
se espera, pues en el caso de devengar interés las acciones, éste no pa
sará de un límite modestísimo, no nos admiraremos de que en Mallor
ca, sea posible todo proyecto que pueda reportar un bien general, 
aunque tenga que imponer su planteamiento, un sacrificio á los que lo 
intenten.

Desde hace mucho tiempo abrigamos la íntima convicción del gran
de alcance de la asociación en nuestra Isla y la realización del laudable 
proyecto de la Escuela, confirma en un todo nuestra manera de pen
sar. No solo las empresas que directamente puedan reportar inmediata 
utilidad á los socios, por mas vastas y colosales proporciones que re
vistan, sino las que puedan beneficiar ó contribuir de algún modo al 
general adelanto, siquiera las utilidades no se toquen sino á larga fe
cha, ó indirectamente, encontrarán apoyo entre nosotros y por asocia
ción se harán posibles.

La feliz combinación que permite ir amortizando paulatinamente 
las acciones, asegura á la Escuela una vida duradera y próspera, y tal 
vez no transcurran muchos años sin que pueda, y se intente ensan
char la esfera de su enseñanza.

Los industriales, como los comerciantes necesitan abandonar la ru
tina que paraliza la producción; á los obreros, es preciso redimirles 
por la instrucción de la categoría, de útiles mecánicos, en que están 
por desgracia sumidos y tal vez, la que hoy empieza por modesta es
cuela mercantil, podrá mas tarde reunir también en sus aulas, á los 
numerosos industriales, que abrazando un oficio, solo conocen de él la 
práctica mas ó menos anticuada, que á fuerza de años y trabajo se ad
quiere en los talleres. ¿Y que gloria no fuera para Mallorca poseer una 
escuela, que á la par que de comercio, fuera también de artes y ofi
cios? ¿Cuánta honra no alcanzaría, quien tal pensamiento realizara y 
que reconocimiento no merecieran los que coadyuvaran con su es
fuerzo á plantearlo?

La enseñanza, que entre ciertas clases puede ser especulativa, ne
cesita ser eminentemente práctica para todos aquellos que pueden y 
deben á cada paso, aplicar los conocimientos adquiridos. Sin intentar 
siquiera aminorar un ápice, la real importancia de la Filosofía, ni el 
interés de esos estudios Oficiales, en que tantas materias se cursan 
para llegar al conocimiento de unas pocas, no cabe dudar que el rumbo 
general de la enseñanza ha variado, á la par de las necesidades y exi
gencias de la vida. Si no es inútil tratar de averiguar, por ejemplo, si 
muere el cuerpo por que le abandona el espíritu, ó si el espíritu deja 
el cuerpo, porque este se está muriendo, preciso es convenir que mas 
importa, que dilucidar cuestión tan intrincada, investigar y conocer 
los medios aplicables al caso en que el cuerpo y el espíritu tienden á 
separarse, á fin de impedir tan desastroso divorcio.

El ejemplo que al azar presentamos y que pudiéramos repetir y 
aplicar á otras mil cuestiones, esplica la mas positiva dirección de la 
enseñanza, en aquellas naciones que marchan al frente de la civiliza
ción, lo que hace que se multipliquen y generalicen en ellas los co
nocimientos directamente útiles á la vida del individuo, que son á la 
vez eminentemente provechosos al progreso y riqueza de los pueblos. 
Decir que las escuelas de comercio como las de artes y oficios, son 
centros de esta clase, es repetir lo que todo el mundo sabe.

La evolución que va notándose en el mundo científico, en favor de
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a El Comer cío.
la emancipación de la mujer, y que por condiciones es
peciales de fuerza, no se verificará brusca y revolucio
nariamente como se ha verificado la del siervo y el pe
chero, sino paulatinamente, por sucesivas concesiones 
del mas fuerte, y por mayor elevación intelectual del 
sexo que llamamos bello, como si su belleza fuera su 
única bondad, ó su cualidad mas digna de estima, obli
gan á todos cuantos se preocupan por el incierto porve
nir de sus hijas, á que procuren ponerlas en camino de 
bastarse á si mismas y no tener que pagar con su pro
pia persona, el necesario sustento que el hombre, como 
graciosa donación las concede.

Las Facultades y Carreras Especiales, son aun por 
desgracia imposibles á la mujer, que puede acreditar 
en ellas su suficiencia, pero no ejercerlas. El comercio 
en cambio, le tiene abiertas sus puertas, y ya que casi 
es el único camino que se le franquea para llegar á una 
posición desahogada é independiente, dediqúese á su 
estudio probando que la belleza de su rostro, es sola
mente secundario detalle de su fina y perspicaz inteli
gencia.

¿Quién no ha oido repetir hasta la saciedad, la espe
cie de que la inferioridad intelectual de la mujer, difi
culta su enseñanza y demuestra su ineptitud para los 
estudios serios? Pero sucede amenudo, cuando quieren 
comprobarse tan gratuitas afirmaciones, una cosa es- 
traña; y es que si por acaso alguna joven se presenta á 
exámenes de Instituto ó Facultad, suele resultar mas 
instruida, que la generalidad de los jóvenes que á los 
mismos exámenes concurren; y eso que se declara á 
priori, inferior y mas limitado su talento.

La Escuela Mercantil, es una esperanza para la ju
ventud del sexo bello, que si aprovecha su enseñanza, 
encontrará mas tarde colocaciones dignas y renumera
das en las numerosas casas de comercio de la Isla y aun 
del continente. Lamentable fuera que los padres, pri
varan por una inconcebible preocupación, el único me
dio que aquí es posible, de dar á sus hijas una ocupación 
honrosa.

Lo que llevamos apuntado, claramente demuestra, 
no solo la importancia que tiene la Escuela Mercantil, 
sino las ventajas que puede reportar al comercio todo 
de esta plaza, la existencia de un centro instructivo, 
que formará dependientes aptos, que tan necesarios son 
en todos casos, á la buena marcha y orden de los 
negocios.

Solo falta, que no se deje dominar la juventud, por 
la apatía ó la pereza, y que secunde con su asistencia y 
estudio, los esfuerzos de los profesores y los sacrificios 
del público, que ha apoyado como debia el pensamiento. 
Hasta hoy, cualquier joven medianamente listo, se ha 
creído apto para dedicarse al comercio, sin mas que el 
superficial conocimiento de la general y ordinaria mar
cha de las operaciones; la falta de personas instruidas 
mas á fondo en la complicada ciencia mercantil, preci
saba su admisión en los escritorios y almacenes; mas 
desde el momento en que se encuentre quien por su 
asiduo estudio y asistencia á la Escuela, conozca las 
materias en ella esplicadas, ha de resultar una desven
tajosa competencia, fatal al descuidado y provechosa al 
estudioso.

Si, como creemos, trata la Escuela de espedir diplo
mas que acrediten la aptitud del alumno, los que podrán 
servirle de recomendación útilísima, se hace preciso 
una rígida justicia en la concesión de tales documen
tos, que por no ser oficiales, tienen que ser fiel expre
sión de la aptitud de quien los alcance. La primera in
justicia ó benignidad en la prueba, seria un descalabro 
para la Escuela, que perdería la confianza del público 
y causaría el descrédito de los profesores que tales 
documentos suscribieran. Esta advertencia oficiosa, no 
originada por la desconfianza, sino por el cariño con 
que miramos la futura vida delestablecimiento, en nada 
puede herir la susceptibilidad de los profesores, cuya 
prudencia y rectitud conocemos y proclamamos.

La escesiva extensión que sin sentir, hemos dado 
á este artículo, nos obliga á terminar repitiendo, que 
hoy es un dia de contentado para nosotros, que con
ceptuamos las inauguraciones de nuevas enseñanzas 
como la mas segura muestra del progreso y bienestar 
de los pueblos.

LOCAL.

Como habrán visto nuestros lectores «El Co
mercio» se viste hoy de gala para celebrar la inaugura
ción de la Escuela Mercantil á cuyo establecimiento á 
contribuido hasta donde han llegado sus fuerzas.

Suerte hemos tenido de ver conseguidas en tan corto 
tiempo, como llevamos de publicación tres de los ideales 
que desde el primer número defendemos: La Escuela 
Mercantil: Las ferias y fiestas de Palma; y la Caja de 
ahorros y monte de piedad, si bien este último está aun 
en proyecto.

La proposición referente á abastecimiento de 
aguas que fué aceptada por unanimidad por nuestro 
Ayuntamiento en la última sesión es la siguiente, que 
insertamos íntegra por el gran interés que tan impor
tante cuestión reviste á nuestro juicio:

<Está en la conciencia de todos que las crecientes ' 
necesidades de esta capital hacen de todo punto in
dispensable la pronta y radical sustitución del actual y 
defectuosísimo sistema de abastecimiento ele aguas por 
otro que responda cumplidamente á las múltiples exi
gencias de la civilización de los pueblos modernos. La 
realización de esta, útilísima mejora reclamada con justa 
insistencia desde hace mucho tiempo portólas las cla
ses sociales, debe ser mirada con preferente atención 
por este Ayuntamiento, el cual debe tomar la iniciativa 
y no cejar hasta dejarla planteada, satisfaciendo de esta 
manera una de las mas legitimas aspiraciones de sus 
administrados. Para conseguir este fin con el mayor 
acierto posible, el Concejal que suscribe, después de un 
detenido estudio de las diferentes soluciones que pue
den darse á esta trascendental cuestión, tiene la honra 
de proponer á este Ayuntamiento, como la mas prácti
ca, la siguiente:

Que el Ayuntamiento acuerde abrir un concurso pú
blico para la presentación de proyectos completos para 
el mejor modo de abastecer de aguas potables d la ciu
dad de Palma, señalándose un plazo al efecto y un pre
mio en metálico para el autor del mejor Proyecto que 
se presente; cuyo premio será precisamente depositado 
en la caja de una de las sociedades de crédito de esta 
capital, con objeto de que los «pie tomen parte en dicho 
concurso, tengan una garantía segura de ver recompen
sado el trabajo que se estime mejor.

Si esta proposición es aceptada, el proponente opina 
que debe procederse acto continuo al nombramiento de 
una Comisión del seno de la misma Corporación muni
cipal que estudie y lije, y en su dia proponga, los extre
mos que deben abrazar dichos Proyectos, el plaza que 
debe señalarse para su presentación y la cantidad (¡ue 
debe constituir el premio; asesorándose, préviameute 
con las personas que juzgue competentes para ilustrarla.

Por estos medios se obtienen, á juicio del proponen
te, las indudables ventajas de no prejuzgar cuestión al
guna, de plantear en su" verdadero terreno el problema 
del abastecimiento de aguas de esta capital buscando al 
mismo tiempo su mejor y mas completa solución, esti
mular y premiar la laboriosidad individual y contribuir 
poderosamente á facilitar la realización de una mejora 
por tanto tiempo suspirada.

Por estas razones y otras muchas que pudiera ale
gar á favor de tan indispensable obra de reconocida uti
lidad pública y considerando á este Ayuntamiento pe
netrado de su alta misión el Concejal que suscribe, no 
duda que su proposición será aceptada.

Palma 26 Noviembre de 1880.— Juan Mimar y Ben- 
nasar.

Esta proposición, después de presentada, fué suscri
ta por D. Juan Antonio Perelló, D. Manuel Borrás y 
D. Antonio Bisañez.

Fué como hemos dicho aprobada por unanimidad y 
designada la Comisión de Aguas para que estudie y for
mule las bases del concurso.»

D. Enrique Cherriquini ha tomado posesión del 
cargo de segundo comandante de este puerto, que dejó 
vacante D. Luis León por ascenso;

El viernes se reunió la Junta general del «Cír
culo Mallorquín» para deliberar sobre una proposición 
que tenia por objeto convertir en socios de número á 
los eventuales. Fué desechada por muy pocos votos.

El chiquillo que fué atropellado por las caballe
rías del tramvía en la calle de los Olmos, está completa
mente curado de las ligeras contusiones que sufrió.

Dos mugeres enlutadas, una de ellas diciéndose 
viuda del albañil que murió ahogado en un pozo de la 
calle del Campo-Santo, van implorando la caridad pú
blica.

Nuestros colegas manifiestan el sentimiento 
que les causaría ver separado de su cargo al Sr. Sator- 
res; nosotros debemos igual manifestación á nuestro 
amigo.

Anoche en el Teatro hubo un lleno completo, y 
la función fué muy aplaudida.

En la puerta de nuestro coliseo se repartía ano
che á los concurrentes, naipes de la baraja que ha pu
blicado la casa Bardou, anunciando el Papel de Al
quitrán.

A nosotros nos dieron un As de oros.
¡Qué penetración para adivinar nuestras simpatías!
De seguro que aquel repartidor debe ser doctor en 

Frenopatogenesia.

■ Y siguen las escenas en Santa María: ayer de 
una á dos de la madrugada, varios jóvenes riñieron á 
puñetazos, resultando uno de ellos con una herida en la 
cabeza inferida con una piedra. Dado conocimiento del 
hecho á la autoridad detuvo á dos de los contendientes.

Si los jóvenes de este pueblo continúan por la senda 
que en tan mal hora han emprendido, auguramos dias 
de consternación y luto á aquella antes tranquila villa.

Bastante animada estuvo ayer noche la acade
mia de baile que se celebró en La Protectora, la pri
mera que tiene lugar en esta temporada; distinguiéndo
se la orquesta especialmente en los bailables.

A las ocho de esta mañana ha fondeado el va
por-correo Jaime II, conduciendo la correspondencia 
pública y 27 pasajeros.

En una de las casitas construidas junto al ca
mino de Ronda, frente á la puerta de la Calatrava ha 
aparecido una ventana con indicios de que se ha inten
tado forzarla.

Pues señor, parece que entre los rateros hay crisis 
y que ya huelen los pasos.

Anteayer tarde en la carbonería sita en la calle 
del Socorro presentáronse dos personas á comprar com
bustible, y al primer descuido del vendedor le escamo
tearon trece pesetas y la canastilla en que las tenia.

En el mismo dia por la noche robaron 13 duros 
en una industria de la calle de Manteros. El presunto 
autor fué perseguido, aunque? infructuosamente por los 
serenos, pero ayer mañana fué habido por un munici
pal y conducido á Capuchinos.

Un platero de la calle del Sindicato descubrió 
ayer mañana que le habían escamoteado un cordoncillo 
de oro. Dió parte inmediatamente ála Guardia civil in
dicando que tenia sospechas de que el autor de la tal 
habilidad era un joven cuyas señas detalló.

Púsose una pareja incontinenti sobre la pista, y á los 
pocos momentos detuvo junto á la Catedral á un indivi
duo cuyas señas correspondían con las dadas por el 
platero.

Presentado el presunto reo al robado, declaró éste 
que en mpdo alguno tenia sospechas de que aquella 
persona á quien no conocía ni había visto nunca.

Fué el joven puesto inmediatamente en libertad, 
mas llegado que hubo á su casa dióle un violento acci
dente efecto de el trastorno y la vergüenza que aquel 
bochorno le había ocasionado, y tres horas después 
aun no se había conseguido que dejara el nervioso 
llanto en (pie se hallaba sumido.

Llamó la atención de un sereno el ver entrar 
anteanoche por la puerta de San Antonio algunos mo- 
zalvetes con un mal disimulado bulto debajo de la cha
queta.

Intentó registrarlos, pero no se llevó esto á efecto sin 
una reyerta en que no se escasearon dictérios, promo
vida sobre si el nocturno vigilante debia ó no ponerse 
guantes para proceder al reconomiento.

Allanadas todas las dificultades puso el sereno su en
guantada mano sobre el codiciado bulto y entre una es
trepitosa silba sacó á luz un pedazo de panecillo.

La escalerilla que desde la plazoleta que separa 
el palacio del Capitán General de la Catedral, baja á la 
muralla está en tan brillante estado que las piedras que 
forman los peldaños pueden tomarse por espejos.

Lástima que este brillo constituya una amenaza con
tinua contra las espaldas de los que se ven precisados á 
transitar por aquel sitio.

Han empezado los certámenes que celebra el 
regimiento de Filipinas, esperándose de ellos brillantes 
resultados.

Ampliando la noticia que hoy mismo damos so
bre el robo de un cordoncillo de oro, debemos añadir 
que la sustracción se llevó á efecto del modo siguiente.

Un jovencito entró en la tienda del platero diciendo 
que*su madre le había encargado que le aguardase allí, 
pues debían ir juntos á comprar una cadena de oro. No 
tuvo inconveniente alguno el tendero en dejar que el 
rapaz se sentara junto al mostrador, y como la madre 
tardase en aparecer no estrañó tampoco que aquel se 
durmiera.

Pero al pasar desde la trastienda á la calle para ver 
si la buena mujer venia notó con sorpresa que el joven 
que había dejado profundamente dormido había desapa
recido, y que igual suerte habían tenido dos cadenas de 
oro y dos relojes.

Entonces fué cuando dió cuenta del hecho á la guar
dia civil, y tuvo lugar la escena que ya hemos narrado 
de la lamentable equivocación.

Dado parte á la guardia municipal se persigue con 
actividad al presunto autor de este robo.

Ayer con motivo de ser el cumpleaños del Rey 
hubo recepción en Palacio á la que asistieron nuestras 
primeras autoridades incluso el Illmo. Sr. Obispo, cuya 
salud vemos con gusto que va mejorando.

Tres concejales acudieron en alas del fervor dinásti
co, sin maceros........ni carruaje.

Nosotros que anhelábamos ver la librea que habían 
de vestir los aurigas de nuestro ayuntamiento para es
tamparla en el número literario, para deleite de la Igno
rancia, nos llevamos un solemne chasco.

El Ayuntamiento parece que ha entrado en juxü 
de esos períodos de actividad que tanta falta no^hacia. 
Al derribo de la Carnicería vieja han seguido ía» órde
nes para hacer desaparecer las pocilgas que se\encuen- 
tran dentro de la población con detrimento de Áa salud 
pública. f

M.C.D. 2022



Eí Comercio.
Atinadamente observa «La Opinión» que no es 

ajeno al alza que ha experimentado la carne de buey, el 
monopolio que una clase determinada ejerce en esta in
dustria.

Ante una escogida concurrencia dió ayer ma
ñana el anunciado concierto en el Circulo Mallorquín el 
reputado guitarrista Sr. Arcas.

No escaseaban las bellas palmesanas que con sus 
atractivos hicieron mas agradable aquella reunión, en 
la que el célebre profesor echó el resto como suele de
cirse tocando con mano magistral La marcha fúnebre 
de Thalberg, El Miserere del Probador, varios aires na
cionales, sin qne faltaran las ahora tan en boga Pete
neras.

Escusamos decir el entusiasmo con que fué aplau
dido al finalizar estas tocatas.

petas, cuyo importe se había satisfecho por aquella de
pendencia, a pesar de lo cual fueron negociadas y pues
tas en circulación, cometiéndose con ello una verdadera 
estafa.

—En el Consejo de mañana quedará acordado el pe
regrino indulto con que el magnánimo Gobierno favorece 

■ á la prensa oposicionista, y que solo valdrá para la mi
tad de la pena impuesta.

Que es como si á un condenado á fusilamiento, se le 
propinaran dos en vez de los cuatro tiros de ordenanza.

Los periódicos semi favorecidos, deben semidar las 
gracias al Sr Cánovas.

— Ha llegado á Málaga la distinguida redactora de 
Le Gran Jornal de Paris, Mme. Carla Serena, que se 
halla viajando por la península con objeto de recojer da
tos sobre nuestra costumbres, monumentos y antigüe
dades para un libro que trata de escribir.

—Esta tarde ha vuelto ha encargarse del ministerio 
de Estado el Sr. Elduayen.

¡Tiemble la diplomacia continental!

NOTICIAS.

CORREO DE HOY.

En una reunión que han celebrado los demócratas 
amigos del Sr. Pí y Margall se ha acordado crear un pe
riódico que represente sus ideales.

El nuevo órgano será dirigido y redactado por demó
cratas pertenecientes á la minoría de las Cortes de 1873 
y que hayan permanecido adictos á la política del Sr. Pí 
y Margall.

—En los periódicos ministeriales sigue siendo terna 
preferente de sus escritos lo que en lenguaje ministerial 
hadado en llamarse «la batalla á la revolución.» Con 
este título escribe anoche un artículo La Epoca, de cu
yos razonamientos bien puede deducirse que el diario 
oficioso ha perdido la razón, y que, considerando al se
ñor Cánovas en la. situación en que el inmortal Cervan
tes nos presenta al caballero de la triste figura, al dar
la famosa y sin igual batalla de los molinos de viento 
no titubearía en poner en sus lábios, aplicándolo á los 
supuestos revolucionarios, aquel magnífico «non fuya- 
des, cobardes y viles criaturas, que un solo caballero es 
el que os acomete,» con que el aventurero de la Mancha 
apostrofaba á los imaginados gigantes, para excitarlos 
a la pelea. Tal puede decirse del reto que anoche lanza 
La Epoca á los imaginarios conspiradores, al afirmar
en resúmen, que el gobierno está decidido á aceptar la 
batalla a la revolución si esta la presenta.

^Lo mucho que se habla del banquete de Sevilla 
ha abierto el apetito al Sr. Cánovas del Castillo.

, A lo menos, amigos de este señor han debido creerlo 
asi, puesto que La Política anuncia, en su número de 
ayer, un banquete magno, que, según el periódico de cá
mara, sera el resúmen de todos los banquetes.

Eso nos parece mucho decir; porque aun hay hom
bres políticos importantes que no han banqueteado y 
«el comer y el rascar todo es empezar.»

La Integridad de la Patria da cuenta de haber- 
comenzado á repartirse los prospectos del futuro perió
dico La Europa. Y dice con este motivo, como quien no 
dice nada, que algunos periódicos consideran un tanto 
confuso el referido prospecto en lo relativo á los regalos 
en metálico y sobre todo en la forma con que la empre
sa ha de cumplir con los preceptos legales, pues hay pe
riódico que pregunta si el 25 por 100 que debe entregarse 
al tesoro, se ha de entender sobre el total de los pre
mios ó sobre el total de billetes ó sea de ejemplares.

A cuyas consideraciones arrima su opinión el cole
ga, diciendo que esto no ofrece la menor duda, y que es 
evidente que según la ley, debe pagarse el 25 "por 100 
sobre el total de los billetes. Lo contrario le parecería 
de legalidad discutible, por mas que hasta ahora no se 
haya dedicado a estudiar este asunto con todo deteni
miento.

Na sabemos si La Integridad tendrá porMontiel tan 
buenos amigos como nosotros; pero de seguro conoce 
in mente al ménos, aquel histórico campo.

Y hásta se la creería consorte de Duguesclin.
tal maña quiere darse para no quitar ni poner rey... 

ayudándose á si misma.
Por algo es conservador el colega que tiene tan des

arrollado el instinto de la propia conservación.
—La Correspondencia Militar, ocupándose del fa

moso suelte de El Correo Militar sobre conspiradores, 
y del ardor con que este periódico pedia el exterminio 
de todo el que tal camino tomase, se expresa en estos 
términos:

«Nosotros pediremos siempre el cumplimiento de la 
ley; no señalaremos nunca la pena, que esto de la com
petencia es de los tribunales; y cuando fallen, cuando 
en cumplimiento de su deber pidan la aplicación de 
terribles penas, entonces... entonces no diremos que se 
apliquen sin consideración alguna.
, Lamentaremos el error de nuestros semejantes, sean 
o no nuestros compañeros de armas, censuraremos el 
hecho con toda la energía de nuestra alma, pero alguna 
palabra de conmiseración se escapará de nuestros lábios 
ante la desgracia ajena.»

No es mala la lección. La Correspondencia Militar, 
reconoce que ha tardado en hablar del suelto famoso.

Es verdad; nuestro colega ha sido tardío, pero cierto.
—Lord Beaconsfield va á publicar el 26 de este mes, 

una novela titulada Endymion.
Se sabe que el ex-primer ministro de Inglaterra, ha 

compuesto, cuando se llamaba simplemente Mr. Disrae- 
muchas novelas, de las cuales la mas célebre y la mas 

personal es Virian Grey.
Endymion, se desarrolla en el mundo de los sobera

nos y de los hombres de Estado. Entre los actores se 
leconocera a Napoleón III y al príncipe de Bismarck. 
t or una ficción literaria, la acción pasa 20 años antes 
oe ia guerra franco-alemana.
. -rrFoid Beaconsfield dedicará su libro, según se dice 
a Víctor Hugo. ’

— I ’na irregularidad mas que no es muy nueva, pero 
ue la cual no teníamos noticia. '1
r p h que un empleado en la Contaduría Central, 
enmA !? detenido á disposición del juzgada competente, 

mo piesunto autor de la sustracción de algunas car-

PA RTES TELEG R A FK¡OS.

Madrid27.—La «Gaceta* publica el convenio telegrá
fico entre España, Francia y Portugal.

El directorio fusionista ha rechazado la abstención.
Paris 26.—Apertura de la Bolsa de hoy:
El 3 por 100 interior español 20‘31. ‘
Id. interior, 21,43.
Berlín 26.—Se ha prorogado por un año mas el esta

do de sitio en Berlín y sus contornos, con objeto de im
pedir la propaganda socialista.
El secretario de la embajada de Rusia en Londres será 
encargado por su gobierno para continuar las negocia
ciones con el Vaticano. °

Se cree muy probable que se restablezcan pronto las 
relaciones entre este y Rusia.

Madrid 27, El viernes llego á Manila el vapor Reina 
Mercedes. r

El directorio fusionista dirigirá una circular á los co
mités constitucionales.

Escasez de noticias.
Madrid 27.—Han llegado á esta corte los embajado

res de, Francia y Alemania.
Créese probable que el Sr. Sagasta acepte el ban

quete político que se le ofrece.
Hablase de haber surgido graves disidencias en el 

seno del directorio fusionista sobre apreciaciones po
líticas. ' r

Roma 26.—El Papa está restablecido de la ligera in
disposición que le lia aquejado estos dias.

Se espera con viva impaciencia la alocución que Su 
Santidad va a ¡leer enjel consistorio, pues se cree ime 
se liaran en ella declaraciones imortantes.

Liorna 26.—Las autoridades marítimas han formado 
causa al capitán del vapor «Orligia» que echó á pique al 
vapor francés «Tio José.»

Paris 26.—Se hanpresentada varias enmiendas al 
proyecto reformando el sistema electoral. El Sr.Guillot 
propone que los diputado sean elegidos por cuatro años 
y renovables por cuartas partes cada año por medio de 
un sorteo, y el señor Naquet propone que la duración 
de la Lamara sea de seis años, renovándose una tercera 
parte cada dos años, decidiendo también la suerte.

París 25. Mr. Lavieille; diputado de la estreme iz
quierda, ha esplanado hoy en la Cámara la anunciada in
terpelación sobre el hecho de formar parte del actual 
gabinete el almirante Cloné.

El discurso de Mr. Lavieille se redujo á atribuir al 
mmistro de Marina algunos hechos del gobierno de 16 
de Mayo;

El ministro se ha defendido con gran habilidad le
yendo una serie de documentos, con los cuales prueba 
que nunca se ocupó de política, limitándose solamente á 
cumplir sus deberes de marino.
,, El presidente del Consejo de ministros Mr. Ferry ter- 

cm en el debate é hizo unadefensa calurosa del almiran
te. El discurso de Mr. Ferry es interrumpido varias ve
ces por nutridos aplausos.

Concluido el debate, se adopta pura y sencilamente 
la orden del día.

Después comenzó la discusian del proyecto de ley so
bre primera enseñanza gratuita.

Es aprobado el artículo primero.
Se suspende la discusión de este proyecto, para rea

nudarla el sábado próximo.
Hoy ha comenzado la vista del proceso que á instan

cia del general Cissey se instruye contra Mr. Enrique 
Rocheíort y el diputado Mr, Laissant, por las ofensas in
teridas al general en los periódicos que respectivamente 
dirigen.

Mr. Laissant no se presentó en el Tribunal. Su abo
gado defensor pide á los jueces se aguarde para continuar 
el juicio el resultado de laintormacion parlamentaria.

El letrado detensor del general Cissey combate esta 
solicitud, fundándose en que la información parlamen
taria no puede impedir los debates judiciales, pues son 
ambas cosas de índole bien diferente.

Después de larga deliberación, el tribunal acuerda 
que prosigan los debates.
"enera? Cissey eS^°S P01 0^' ^°S ^es^°os favorables al

del tribunal concédela paiaoi a a Mi. Rochefort.
Este ha estado muy enérgico.

V fijo; C01} sorPresa la inacción del gobierno
dpUrl?m?iy.^^dos/Espuesde las escandalosas cartas 
del geneial Cissey leídas por el abogado Mr. Allon en la 
vista del proceso Jung Wastyne; procuré por cuantos 
Asunto mía npa^n á m,1al!:ance dar nuevavida á este 
asunto para llegar como lo he conseguido, áque se abra una informacióni parlamentaria y conseguh-"al mismo 
tiempo el descrédito del general Cissey.

El periódico que dirijo acepta por completo toda la 
responsabilidad que pueda caberle en este asunto* y 
piobana los hechos publicados si mis testigos estuvie^ 
apnap?PASte-mOmentO Preserites. No lo están, no por falta 
le deseo, sino porque, como me dijeron en la redacción 
el plazo para la comparecencia había espirado ’ 
pía. ? P*'esidente indica á Mr. Rochefort que las redac-

1 d no es el sitio mas á propósito
pata evacuai las consultas de derecho.

TELEGRAMAS PARTICULARES.
Madrid 28 á las 1045 m.

(Recibido á las 3'28 t.)
La Gaceta publica, la ratificación del trata

do de,Comercio entre España y Annam, la reor
ganización del gobierno y administración de las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea y los 
nombramientos para los obispados vacantes do 
Teruel y Segobia, á los Sres. Ibañez y Aguilar 
respectivamente.

Madrid 28 á las 1145 m.
(Recibido á Zas 3’33 t.)

El General Serrano se halle indispuesto, 
habiendo aplazado el viaje.

En el primer Consejo se fijará la fecha de 
la apertura de las Cortes, creyéndose será para 
el 20 de Diciembre.

Comentase la conferencia habido entre Ser
rano y Elduayen.

Regresa Romero Robledo.

ESTADÍSTICA.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

Dia 29 de Noviembre de 1880.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO. VIENTO. I ESTADO DEL 
Dirección Fuerza. Cielo. । Mar.

68‘8 Milímetros. ir‘o Centígrados.' N. E. Calma, i Nubes. ¡Tranquilo.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del dia 28 Noviembre.

ACCIONES.

Alumbrado por Gas....................................  
Alfombrera.......................................................  
Cambio Mallorquín..........................................  
Centro Farmacéutico.....................................  
Cordelera Español i..................................... 
Crédito Balear.................................................  
Docks almacenes generales........................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor........................  
Empresa Marítima á Vapor «LaIsleña*. 
Escuela Mercantil...........................................  
Ferro-carriles de Mallorca......................... 
Harinera Balear.................................................  
Harinera Mallorquína.....................................  
Industrial Algodonera...............................  
Industrial Mallorquína...............................  
Industrial Mercantil.....................................  
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza................................................ 
Seguro Mallorquín............................................ 
Vidriera Mallorquína......................................  
Vidriera Balear.................................................. 
Vinícola Mallorquína.......................................

CAPITAL BOLSO.
0/0 

nominal

VALOR 
DE LA 

ACCION.Pesetas Pesetas

300 300 154‘50 462-50 D
500 300 58 290
500 200 61 305 D
500 325 74 307-50 P
500 375 63 320 P
500 20» 93*50 466'25 I)
500 100 27‘50 137‘50 D

2(XM 2000 » y
500 500 »
500 300 n D
125 125 » »
500 500 69‘50 347‘50 P
500 250 47 235 P
250 250 120 300 P
500 350 70 350
500 500 »
500 50 9*65 48
500 30 9‘50 47-50 D

1000 1000
500 30 7‘50 37-50 P
100 100 145 145 D
50 50 100 50

500 150 35-50,177-50 D

Interior 
Exterior 
Bonos.

Interior.

COTIZACIONES.
Madrid 28 á las 5 tarde. 

. . . . 2245?

. . . . 00^0.

. . . . 00^0.
Bolsín.

Exterior............................
Interior.................................
Acciones del B. H. Colonial.

» F. C. N. de España.

Exterior 
Interior.

sin cambios.

Barcelona 28.

2245 contado, 
jsin cambios. 

Palma.

. 22‘20 contado.

TEATRO PRINCIPAL.
—-e-o*-—

FUNCION MONSTRUO CON EXTRAORDINARIA REBAJA DE PRECIOS

Función para hoy.Lunes 29 Noviembre ele 1880.
4.a de abono.—5.a decena.

1 .° Sinfonía.— 2/ El drama trágico en 3 actos, titulado:

CÓMO EMPIEZA Y CÓMO ACABA
Dirigido y ensayado por el Sr. Maza.
3.° La bonita comedia en 2 actos tiiulada:

VALIENTE AMIGO
Puesta en escena por el Sr. Cubas.

Entrada 2 rs.—Paraíso l‘4O rs.—Medias 1 rs.
A las 7 y media.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San ANDRÉS apóstol.
JUBILEO DE CUARENTAHORAS.

Continúa en San Nicolás, siendo la exposición á las seis, á las diez 
misa mayor, continuando la novena de la Purísima Concepción. Al ano
checer meditación, estación y la reserva de S. D. M.

M.C.D. 2022



El Comercio.

1 cmLDBPásm
COMPAÑÍA UNIVERSAL 

del canal mier-oceánico para la abertora del itsmo de Panamá» 
Bajo la Presidencia y dirección de

Me Fetd&aaaad .
Presidente Director ti Canal de Suez 

bajo el Patronato y con el concurso en Europa y Mítica de los principales etilcenta de Crédito y notabilidades financieras.

DE

590,000 ACCIONES DE 500 FRANCOS.
Seo'un los Estatutos custodiados en casa de Mr. Champetier de Ribes notario de París, la Compañía universal del Canal inter-oceánico está 

constituida con el capital de 300.000,000 de francos, representado por 600,000 acciones de 500 fráncos;
Destinadas 10,000 acciones, según los Estatutos, á la Sociedad civil de los concesionaries primitivos, por la cesión y los estudios, faci

litados por la misma á Mr. Ferdinand de Lesseps, , , , .
Las 590,000 acciones restantes forman el objeto de la Suscripción pública.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
Esta suscripción se hace á la par.—El importe de cada acción es pagadero del modo siguiente:

25 FRANCOS AL SUSCRIBIRLA
100 FRANCOS EN EL REPARTO que se verificará dentro de los treinta dias de la fecha de la emisión:

Los 375 francos restantes no serán exigidos sino sucesivamente y según las necesidades de la Empresa, previa decisión del Consejo de 
Administración, publicado al menos con tres meses de anticipación, y sin que pueda exigirse ningún desembolso ántes de la terminación de 
un año. .

Las acciones podrán después del desembolso de 250 francos, ser convertidas en títulos al portador, por deliberación de la Asamblea general.
Todo propietario de 20 acciones, formará parte de las Asambleas generales.
Las sumas entregadas devengarán durante las obras un interés de 5 por 100.
80 por 100 de los beneficios líquidos se destinan á los accionistas por el acta de concesión.
Las formalidades para la admisión en cotización oficial, se llenarán tan pronto como esté constituida la Sociedad.

La suscripción publica se abrirá en Europa América

X*@s 8 y 8 BWerie® d® $880.
La repartición de las acciones suscritas se hará á prorrata de las suscripciones totalizadas sin distinción de nacionalidad.

Los accionistas ó delegados del Canal de Suez, tienon derecho á una acción del de Panamá, por cada acción ó delegación de Suez, (de capital 
ó de posesión.)

Los primeros suscriptores del de Panamá tienen derecho al número de acciones quo tenían pedidas cuando la primera emisión.
Para gozar de su derecho, los suscriptores privilegiados, deben presentar sus títulos de Suez ó los certificados do depósito de los mismos 

en los establecimientos de crédito, al verificar el primer desembolso de 25 francos ó los documentos que atestigüen su primera suscripción del 
de Panamá.

Imprenta de M. Roca.
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